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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto ordena secuestro y requiere notificación. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00988-00 
 
1. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40703325 se ordena el secuestro del mismo.  
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía de la 
zona respectiva. Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio 
de rigor con los insertos del caso. 
 
Desígnese como secuestre a SEVICATAMI S.A.S.., el cual hace 
parte de la lista oficial de auxiliares de la justicia, como consta 
en el acta de nombramiento que precede. Se señalan como 
honorarios a su favor la suma de $250.000 M/Cte, cuyo pago 
estará a cargo del extremo demandante.  
 
Secretaría notifíquele el nombramiento a la aludida sociedad, por 
el medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese la aceptación 
del cargo dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 
comunicación pertinente, so pena de ser relevada del mismo y 
excluida de la lista (Artículo 47 y siguientes del C.G.P).   
 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca de la 
comunicación del secuestre y contrólese el aludido término, en 
caso de que no haya pronunciamiento de su parte, regrese el 
proceso al despacho a efectos de disponer lo pertinente para su 
reemplazo, y en caso de que medie aceptación al cargo, elabórese 
y tramítese como corresponde el mencionado despacho 
comisorio. 
 
2. Téngase en cuenta la citación de que trata el artículo 291 del 
CGP remitida a la demandada con resultado positivo (PDF 014), 
se requiere a la parte actora para que proceda con el envío a la 
ejecutada de la notificación por aviso de que trata el canon 292 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 189 del 13 de diciembre de 
2022. 
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